
1. c Se autoriza a la firma «Ebi, S. A.», con domicilio en 
Concepción Arenal, 9, Barcelona, el régimen de trafico de per
feccionamiento activo para la importación de papel prensa 
(P.A. 48.01 A.2), papel con un peso por metro cuadrado supe
rior a 32 gramos e igual o inferior a 250 gramos con un conte
nido en pasta mecánica inferior al 40 por 100 (P.A. 48 01.1.3b) 
y papel, con un peso por metro cuadrado superior a 32 gramos 
e igual o inferior a 250 gramos con un contenido en pasta me
cánica superior al 40 por 100 (P.A. 48.01.I.3.C) y la exportación 
de formularios en papel continuo (P.A. 49.11.C.2) y talonarios 
(PA. 48.18).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel contenido en los formula

rios y talonarios que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, de 105,26 kilogramos de papel de 
la misma calidad composición y gramaje. Se consideran pér
didas el 5 por 100 en concepto de Subproductos adeudables por 
la P.A. 47.02 A.

El interesado queda obligado a consignar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y exacta calidad, composición y gramaje 
del papel realmente contenido, determinante del beneficio, a fin 
de que la Aduaná, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar pueda expedir 
la oportuna hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo,, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio na
cional situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. <- La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en él 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de imporlación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular ádemás de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6 “ Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.° En ei sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En ,el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, s;n más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 21 de septiembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» . podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9.“ La autorización caducará dé modo automático si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exportación 
al amparo de la misma.

10: La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5294 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Bronces Pradas, S. L.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapas y tubos de latón y expor
tación de aparatos de alumbrado y artículos de 
lampistería.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bronces Pradas, S. L.». soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de chapas y tubos de latón y la exportación de 
aparatos de alumbrado y artículos de lampistería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Bronces Pradas, S. L.», con 
domicilio en Partida del Rincón, sin número, Bonrepós (Va
lencia), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapas de latón recocidas (64 por 100 cobre 
y 36 por 100-cinc) (P. A. 74.04.A-2), de distintos anchos y espe
sores. y tubos de latón redondo y liso (63 por 100 cobre y 
37 por 100 cinc) (P. A. 74.07.A-2), de diferentes especores y diá
metros, y la exportación de aparatos de alumbrado y artícu
los de lampistería, así como sus partes componentes no eléc
tricas, de metales comunes (P. A. 83.07.A).

Se consideran equivalentes las dos mercancías de importa
ción. -

Él beneficio fiscal se determinará en base a las cuotas aran
celarias de las mercancías autorizadas que sean realmente uti
lizadas en la fabricación del producto exportado.

Segundo.—A eféctos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de chapas de latón recocidas del 
mismo ancho, espesor y composición centesimal, realmente con
tenidas en los productos que se exporten, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema' a que se acoja el interesado, de 119,05 kilogramos de 
dicha mercancía.

Se consideran pérdidas el 16 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la partida arancelaria 74.01.E.

Por cada 100 kilogramos de tubos de latón redondo y liso, 
del mismo espesor, diámetro y composición centesimal, real
mente contenidos en los productos que se exporten, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 104,44 kilo
gramos de dicha mercancía.

Se consideran pérdidas el 4,25 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la partida arancelaria 74.01.E.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera do exportación, y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso, exacta composición centesimal y caracte
rísticas (anchura y espesor de las chapas y diámetro y espesor 
de los tubos) de las primeras materias realmente contenidas, 
determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero —Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes' del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, au+orizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones qúe las destinadas al extranjero.
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Quinto —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licenca de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla 
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.a de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 19 de mayo de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co 

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5295 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Fundiciones Mahón, S. A », el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cinc en bruto sin forjar y la 
exportación de pequeñas piezas y figurillas de cinc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fundiciones Mahón, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de cinc en bruto sin forjar 
y la exportación de pequeñas piezas y figurillas de cinc,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Fundiciones Mahón, So
ciedad Anónima», con domicilio en Poima B-113, Mahón (Ba 
leares), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cinc en bruto, sin forjar, denominado comer
cialmente «Zamak-3», cuya composición centesimal en peso res
ponde a: 95,84 por 100 Zn; 0,25 por 100 Cu; 3,50 por 100 Al; 
0,30 por 100 Mg; 0,10 por 100 Fe; 0,007 por 100 Pb; 0,005 por 
100 Cd, y 0,5 por 100 Sn (P. A. 79.01) y la exportación de 
Pequeñas piezas de cinc en forma de aspa, barnizadas con me-

lamina epóxica y figurillas metálicas de cinc —componentes de 
adornos o de juegos recreativos, barnizadas con melamina epó- 
xica, de diversos pesos y tamaños (P. A. 83.06).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cinc en bruto, sin forjar, deno
minado comercialmente «Zamak-3», contenido en los productos 
que se exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 105,26 kilogramos de dicha mercancía.

Se consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto exclusivo de 
subproductos adeudables por la partida arancelaria 26.03.B.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
el exacto porcentaje en peso que de «ZÍamak-3» contiene cada 
producto exportable, a fin de que la Aduana, en base a dicha 
declaración, y tras las comprobaciones que tenga a bien efec
tuar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta, io
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la, admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador. -

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de publicación en el «Boletn 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran- 
cealria y en el devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 7 de noviembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se. haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo, anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.


